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Bogotá D.C., jueves, 30 de abril de 2026

Señor
CARLOS ANDRÉS PEREA RODRÍGUEZ,
Presidente de la Veeduría Ciudadana Veedurviales
Correo electrónico: veedurviales@gmail.com 
El Carmen de Atrato, Chocó

Asunto: Respuesta a “Citación a reunión para tratar crisis ambiental y vial en la vía 
Quibdó – Medellín”.

Respetado señor, Carlos Andrés reciba un cordial saludo, 

A través de memorando con radicado 2026-3-003302-012558 Id: 737175 del 8 de abril de 
2026, la Directora para la Democracia, la Participación Ciudadana y la Acción Comunal del 
Ministerio del Interior, remitió a la Dirección de la Autoridad Nacional de Consulta Previa del 
Ministerio del Interior, oficio de traslado del radicado número 2025E1057456 del 27-10-2025 
remitido por la Unidad Coordinadora Para el Gobierno Abierto y Servicio a la Ciudadanía 
del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, donde trasladan a este Ministerio una 
solicitud del Presidente de la Veeduría Ciudadana Veedurviales con asunto: “Citación a 
reunión para tratar crisis ambiental y vial en la vía Quibdó – Medellín”.

Teniendo en cuenta la solicitud objeto de traslado, esta autoridad procede dar respuesta en 
los siguientes términos:

Las competencias asignadas a la Dirección de la Autoridad Nacional de Consulta Previa 
del Ministerio del Interior, por medio del decreto 2353 de 2019, contemplan, entre otras, las 
de i) Determinar la procedencia y oportunidad de la consulta previa; ii) Liderar, dirigir y 
coordinar los procesos de consulta previa.

Ahora bien, respecto a la solicitud de la Veeduría Ciudadana Veedurviales, es importante 
tener en cuenta que, esta autoridad no tiene la competencia para dirimir o determinar temas 
de tipo ambiental, social o vial, nuestras competencias están limitadas a liderar, dirigir y 
coordinar los procesos de consulta previa y determinar su procedencia y oportunidad de 
acuerdo al criterio de afectación directa.

Sin embargo, ante la invitación de la Veeduría VEEDURVIALES a una reunión para tratar 
crisis ambiental y vial en la vía Quibdó – Medellín, le informamos que, lastimosamente nos 
hemos enterado de dicha invitación, por traslado que hiciere el Ministerio de ambiente y 
Desarrollos Sostenible a esta cartera Ministerial, el cual fue realizado en fechas posteriores 
a la realización de dicha reunión, en ese sentido, estaremos atentos a futuras invitaciones 
donde se agradece, se informe sobre los procesos consultivos o proyectos viales en 
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específico, sobre los cuales la veeduría que usted 
lidera tenga interés, con la finalidad de suministrar o 
asistir a espacios convocados, con la información que se requiera.

De esta manera damos respuesta a su solicitud, no sin antes manifestar nuestro 
compromiso y la total disposición para atender y garantizar el derecho fundamental de 
petición, consulta previa y debido proceso, con la también previsión de la protección y 
salvaguarda de los intereses colectivos étnicos.

Cordialmente,

Elaboró: José Doria - Abogado Área Jurídica DANCP
Revisó:  Juan David Rivera – Abogado Área Jurídica DANCP
Revisó:  Carlos Mario Hoyos Morales  – Líder Área Jurídica DANCP
Aprobó: Pedro Pablo Salas Hernández - Director de la DANCP 
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